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Artículo 127. Competencia para la resolución del procedi-
miento de reintegro.

1. Será competente para resolver el reintegro de las can-
tidades percibidas por la persona o entidad beneficiaria, el ór-
gano o entidad concedente de la subvención.

La resolución de reintegro será notificada a la persona o 
entidad interesada con indicación de la forma y plazo en que 
deba efectuarse.

2. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se 
materialice el reintegro, el órgano o entidad concedente de la 
subvención dará traslado del expediente a la Consejería com-
petente en materia de Hacienda para que se inicie el procedi-
miento de apremio.

Artículo 128. Actuaciones de control. 
Cuando los hechos y circunstancias que motiven el reinte-

gro se conozcan como consecuencia de actuaciones de control 
de la Intervención General de la Junta de Andalucía, ésta dará 
traslado al órgano o entidad concedente de la subvención de 
que se trate, de las actas e informes de comprobación en que 
se plasmen los resultados de los controles realizados, para la 
instrucción y resolución del procedimiento de reintegro.

Artículo 129. Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador en materia de subvenciones 

aplicable en el ámbito de la Junta de Andalucía será el previsto 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo 
competentes para acordar e imponer las sanciones las perso-
nas titulares de las respectivas Consejerías.

2. Los administradores o administradoras de las personas 
jurídicas serán responsables subsidiariamente de la sanción 
en los mismos casos previstos en el artículo 126 de la pre-
sente Ley.

Disposición adicional única. Agencia Tributaria de Andalucía.
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 23/2007, de 

18 de diciembre, por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban medidas fiscales, la recaudación de 
los recursos de naturaleza tributaria y de los demás ingresos 
de derecho público que realice la Agencia Tributaria de Anda-
lucía formará parte de la Hacienda de la Junta de Andalucía y 
de su Tesorería General. 

Disposición final única. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

 DECRETO-LEY 1/2010, de 9 de marzo, de medidas 
tributarias de reactivación económica de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El artículo 110.1 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía prevé que «en caso de extraordinaria y urgente necesidad 
el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provi-
sionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electo-
ral, ni a las instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán 
aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía».

La redacción de este apartado adopta una configuración 
similar a la definida en el artículo 86.1 de la Constitución. Por 
un lado, se exige un presupuesto de hecho habilitante, en con-
creto una «extraordinaria y urgente necesidad», y por otro, se 
limita la aplicación del decreto-ley, en el sentido de que están 
vedados para este cauce normativo determinados ámbitos 
materiales, como los derechos contemplados en el Estatuto, 

el régimen electoral, el presupuesto o las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Esta similar configuración determina que sea de apli-
cación la doctrina del Tribunal Constitucional, expresada en 
múltiples sentencias (Sentencia 68/2007, de 28 de marzo, o 
137/2003, de 3 de julio, entre otras), tanto en lo que respecta 
al presupuesto de hecho habilitante como en lo que hace refe-
rencia a la definición de los límites materiales del decreto-ley.

La evolución de la crisis económica global y su impacto 
en la economía andaluza hacen necesaria una rápida reacción 
legislativa para adecuar a la nueva situación algunas de las 
normas que inciden directamente sobre la actividad empresa-
rial, así como para seguir impulsando la superación de la crisis 
mediante el fortalecimiento de la competitividad de nuestro 
modelo productivo.

Existe, por tanto, una coyuntura económica que justifica la 
aprobación del presente Decreto-ley conforme a la habilitación 
establecida por el Estatuto de Autonomía en su artículo 110.

En este sentido, debe destacarse que todas las medidas 
adoptadas en el presente Decreto-ley tienen como denomina-
dor común impulsar el incremento de la actividad económica 
en el territorio de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de 
que, en aras de una mayor justicia tributaria, se incrementa 
la carga tributaria en la realización de determinados hechos 
imponibles.

Así, por lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, este incentivo a la mayor actividad se realiza 
mediante deducciones en la cuota íntegra autonómica, con 
efectos desde 1 de enero de 2010. De esta forma, se extiende 
la deducción por autoempleo a todos los andaluces y andalu-
zas, sin límite de edad ni distinción de sexo, al mismo tiempo 
que se eleva el importe hasta 400 euros, con carácter gene-
ral, y a 600 euros para el caso en el que el contribuyente sea 
mayor de 45 años. También en relación con este Impuesto, se 
crea una deducción autonómica por inversión en la adquisi-
ción de acciones y participaciones sociales como consecuen-
cia de acuerdos de constitución de sociedades o ampliación 
de capital en las sociedades mercantiles, por importe del 20% 
de las cantidades invertidas durante el ejercicio, siempre que 
creen y mantengan empleo, con el objetivo de fomentar la par-
ticipación de inversores privados en unidades productivas y 
generadoras de empleo.

En el caso del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
la vía utilizada es la mejora en el sistema de reducciones apli-
cables a la base imponible. De acuerdo con lo anterior, en 
primer lugar, se amplían los beneficiarios en la reducción por 
adquisición de empresas individuales, negocios profesionales 
y participaciones en entidades, que actualmente están limita-
dos a cónyuges y parientes directos, a otros parientes tanto 
por consanguinidad como por afinidad. En segundo lugar, se 
amplía la reducción del 99% por la adquisición por herencia 
de empresas individuales, negocios profesionales y participa-
ciones en entidades a las adquisiciones de las mismas por do-
naciones. En tercer lugar, se amplía la reducción del 99% para 
transmisiones por herencia y donación de empresas individua-
les, negocios profesionales y de participaciones en entidades a 
empleados. En cuarto lugar, se crea una reducción propia del 
99% por donación de dinero a parientes para la constitución o 
ampliación de una empresa individual o negocio profesional.

Por último, con el objeto de revitalizar el sector inmobi-
liario y fomentar la transmisión de viviendas, en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas y para la aplicación del tipo reducido de gravamen 
por la adquisición de viviendas para su reventa por profesiona-
les inmobiliarios, se amplía el requisito del plazo máximo de 
transmisión de la vivienda de 2 a 5 años.

A sensu contrario, y con la finalidad de dotar de mayor 
progresividad al Impuesto, se crea un tipo de gravamen del 
8% aplicable a las transmisiones patrimoniales de bienes in-
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muebles o derechos reales sobre los mismos, para el tramo 
del valor real que supere la cuantía de 400.000 euros o de 
30.000 euros en el caso de bienes inmuebles destinados a 
garaje, salvo en el caso de los garajes vinculados con la vi-
vienda y con un máximo de dos. Asimismo se aplicará un tipo 
incrementado del 8% a las transmisiones de determinados bie-
nes muebles que denotan capacidad contributiva: vehículos 
de turismo y vehículos todo terreno que superen determinada 
potencia fiscal, embarcaciones de recreo con más de ocho 
metros de eslora y otros bienes muebles que se puedan consi-
derar legalmente como objetos de arte y antigüedades.

Debe indicarse que mediante el presente Decreto-ley se 
ejercen las competencias normativas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía sobre los tributos cedidos, atribuidas por 
el artículo 176 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de 
acuerdo con las leyes estatales dictadas al amparo del ar-
tículo 157.3 de la Constitución Española. Todo ello, dentro 
del alcance de las competencias normativas en materia tri-
butaria de las Comunidades Autónomas que establece la Ley 
22/2009, de 18 diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En conclusión, la extraordinaria y urgente necesidad que 
justifica la adopción del presente Decreto-ley deriva, como ha 
quedado expuesto, de la rápida evolución de la crisis econó-
mica, y de la respuesta decidida e inmediatamente efectiva 
que es preciso dar a la misma.

En virtud de todo ello, y haciendo uso de la autorización 
contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, a propuesta de la Consejera de Economía y Ha-
cienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de día 9 de marzo de 2010,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de tributos cedidos.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre: 

Uno. El artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8. Deducción autonómica para el fomento del 
autoempleo.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2010, los contribuyen-
tes tendrán derecho a aplicar una deducción de 400 euros en la 
cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Haber causado alta en el Censo de Empresarios, Pro-
fesionales y Retenedores previsto en la normativa estatal, por 
primera vez durante el período impositivo.

b) Mantener dicha situación de alta durante un año natural.
c) Desarrollar su actividad en el territorio de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía.

2. La deducción prevista en el apartado anterior del pre-
sente artículo será de 600 euros para el caso en el que el con-
tribuyente, en la fecha de devengo del impuesto, sea mayor 
de 45 años.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 15 bis con la siguiente 
redacción:

«Artículo 15 bis. Deducción por inversión en la adquisi-
ción de acciones y participaciones sociales como consecuen-

cia de acuerdos de constitución de sociedades o ampliación 
de capital en las sociedades mercantiles. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2010, los contribu-
yentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra au-
tonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
del 20% de las cantidades invertidas durante el ejercicio en 
la adquisición de acciones o participaciones sociales como 
consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o 
de ampliación de capital en las sociedades mercantiles que 
revistan la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de 
Responsabilidad Limitada Laboral. 

El límite de deducción aplicable será de 4.000 euros 
anuales.

Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los 
siguientes requisitos:

a) Que como consecuencia de la participación adquirida 
por el contribuyente, computada junto con la que posean de 
la misma entidad su cónyuge o personas unidas al contribu-
yente por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por 
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido, no 
se llegue a poseer durante ningún día del año natural más del 
40% del total del capital social de la entidad o de sus derechos 
de voto.

b) Que dicha participación se mantenga un mínimo de 
tres años.

c) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o 
participaciones cumpla los siguientes requisitos:

1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2.º Que desarrolle una actividad económica. A estos efec-
tos no se considerará que desarrolla una actividad económica 
cuando tenga por actividad principal la gestión de un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

3.º Que, para el caso en que la inversión efectuada co-
rresponda a la constitución de la entidad desde el primer ejer-
cicio fiscal, ésta cuente, al menos, con una persona con con-
trato laboral, a jornada completa y dada de alta en el Régimen 
correspondiente de la Seguridad Social.

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada co-
rresponda a una ampliación de capital de la entidad, dicha 
entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años ante-
riores a la ampliación de capital y que la plantilla media de la 
entidad durante los dos ejercicios fiscales posteriores al de la 
ampliación se incremente respecto de la plantilla media que 
tuviera en los doce meses anteriores al menos en una persona 
con los requisitos del apartado 3.º, y dicho incremento se man-
tenga durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y 
de su incremento se computará el número de personas em-
pleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jor-
nada completa.»

Tres. El artículo 21 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 21. Mejora de la reducción estatal de la base 
imponible por la adquisición “mortis causa” e “inter vivos” de 
empresas individuales, negocios profesionales y participacio-
nes en entidades.

1. Adquisiciones “mortis causa” de empresas individua-
les, negocios profesionales y participaciones en entidades:

a) El requisito de mantenimiento de los bienes adquiridos, 
previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de di-
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ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, queda 
mejorado reduciendo el mismo de diez a cinco años para aque-
llas adquisiciones “mortis causa” que tengan que tributar en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Se establece una mejora en la reducción en la base im-
ponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones del 95% 
al 99% en el supuesto y con los requisitos previstos en el ar-
tículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, de ad-
quisición “mortis causa” de empresas individuales, de nego-
cios profesionales y de participaciones en entidades con domi-
cilio fiscal, y en su caso social, en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El requisito relativo a la domiciliación en Andalucía es-
tablecido en el párrafo anterior para aplicar el porcentaje de 
reducción del 99% deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante.

c) Será aplicable esta reducción a cónyuges, descendientes 
o adoptados, ascendientes o adoptantes y colaterales hasta el 
tercer grado por consanguinidad y por afinidad, del causante.

2. Adquisiciones “inter vivos” de empresas individuales, 
negocios profesionales y participaciones en entidades:

a) El requisito en cuanto al donatario de mantener lo ad-
quirido y tener derecho a la exención en el Impuesto sobre el 
Patrimonio, previsto en el artículo 20.6.c) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
queda mejorado reduciendo el mismo de diez a cinco años para 
aquellas adquisiciones “inter vivos” que tengan que tributar en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Se establece una mejora en la reducción en la base 
imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones del 
95% al 99% en el supuesto y con los requisitos previstos en el 
artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, de ad-
quisición “inter vivos” de empresas individuales, de negocios 
profesionales y de participaciones en entidades con domicilio 
fiscal, y en su caso social, en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El requisito relativo a la domiciliación en Andalucía es-
tablecido en el párrafo anterior para aplicar el porcentaje de 
reducción del 99% deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la donación.

c) Será aplicable esta reducción a cónyuges, descen-
dientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y colaterales 
hasta el tercer grado por consanguinidad y por afinidad, del 
donante.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 22 bis con la siguiente 
redacción:

«Artículo 22 bis. Reducción autonómica por donación de 
dinero a parientes para la constitución o ampliación de una 
empresa individual o negocio profesional.

1. Los donatarios que perciban dinero de sus ascendien-
tes, adoptantes y de colaterales hasta el tercer grado por con-
sanguinidad o afinidad, para la constitución o ampliación de 
una empresa individual o de un negocio profesional, se po-
drán aplicar una reducción del 99% del importe de la base 
imponible del impuesto, siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que el importe íntegro de la donación se destine a la 
constitución o ampliación de una empresa individual o de un 
negocio profesional.

b) Que la empresa individual o el negocio profesional ten-
gan su domicilio social o fiscal en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

c) Que la constitución o ampliación de la empresa indivi-
dual o del negocio profesional se produzca en el plazo máximo 
de seis meses desde la fecha de formalización de la donación.

d) Que la donación se formalice en documento público y se 
haga constar de manera expresa que el dinero donado se des-
tina por parte del donatario exclusivamente a la constitución o 
ampliación de una empresa individual o negocio profesional que 
cumplan los requisitos que se prevén en este artículo.

e) Que la empresa individual o negocio profesional no ten-
gan por actividad principal la gestión de un patrimonio mobilia-
rio o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio. 

2. La base máxima de la reducción será de 120.000 euros, 
con carácter general. No obstante, cuando el donatario tenga 
la consideración legal de persona con discapacidad, la base 
máxima de la reducción no podrá exceder de 180.000 euros.

En el caso de dos o más donaciones, provenientes del 
mismo o de diferentes donantes relacionados en el apartado 
1 de este artículo, la base de la reducción será el resultado de 
sumar el importe de todas ellas, sin que pueda exceder de los 
límites anteriormente señalados.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 22 ter con la siguiente 
redacción:

«Artículo 22 ter. Mejora de la reducción estatal de la base 
imponible por la adquisición “mortis causa” o “inter vivos” de 
empresas individuales, negocios profesionales y participacio-
nes en entidades por personas sin relación de parentesco con 
el transmitente. 

1. Adquisición “mortis causa” de empresas individuales, 
negocios profesionales y participaciones en entidades:

Con los requisitos y condiciones establecidos en el ar-
tículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 21.1 
del presente Texto Refundido, podrán aplicar una mejora de la 
reducción del 95% al 99% en la base imponible aquellas per-
sonas que, sin tener la relación de parentesco con el transmi-
tente, cumplan los requisitos que se establecen en el apartado 
3 de este artículo, a la fecha de adquisición. 

2. Adquisición “inter vivos” de empresas individuales, ne-
gocios profesionales y participaciones en entidades:

Con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 
20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 21.2 del pre-
sente Texto Refundido, podrán aplicar una mejora de la reduc-
ción del 95% al 99% en la base imponible aquellas personas 
que, sin tener la relación de parentesco con el transmitente, 
cumplan los requisitos que se establecen en el apartado 3 de 
este artículo, a la fecha de adquisición.

3. Se establecen las siguientes condiciones a los adqui-
rentes conforme a lo previsto en los dos apartados anteriores:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios 
dentro de la empresa o negocio profesional del transmitente 
que esté vigente a la fecha del fallecimiento de éste o, en su 
caso, de la donación, y acreditar una antigüedad mínima de 
10 años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la 
gestión o dirección de la empresa o negocio a la fecha del 
fallecimiento del causante o, en su caso, de la donación, y con 
una antigüedad mínima en el ejercicio de éstas de 5 años. Se 
entenderá que tiene encomendadas estas tareas si acredita 
la categoría laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de co-
tización del Régimen General de la Seguridad Social o si el 
transmitente le hubiera otorgado un apoderamiento especial 
para llevar a cabo las actuaciones habituales de gestión de la 
empresa.»
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Seis. El párrafo b) del apartado 1 del artículo 25 queda 
redactado de la siguiente forma:

«b) Que la vivienda adquirida sea objeto de transmisión 
dentro de los cinco años siguientes a su adquisición con en-
trega de posesión de la misma y siempre que esta transmisión 
esté sujeta al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.»

Siete. Se añade un nuevo artículo 25 bis con la siguiente 
redacción:

«Artículo 25 bis. Tipo de gravamen incrementado para 
las transmisiones patrimoniales onerosas de bienes inmuebles 
que superen determinado valor real.

1. En la transmisión de bienes inmuebles, así como en la 
constitución y en la cesión de derechos reales que recaigan 
sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, 
se aplicará un tipo del 8% para el tramo del valor real del bien 
inmueble o derechos reales constituidos o cedidos respecto al 
mismo, que supere la cuantía de 400.000 euros.

2. En el caso de transmisión de bienes inmuebles, así 
como en la constitución y en la cesión de derechos reales que 
recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de 
garantía, cuya calificación urbanística conforme a la norma-
tiva aplicable sea la de plaza de garaje, salvo en el caso de 
los garajes anejos a la vivienda con un máximo de dos, se 
aplicará el tipo del 8% para los tramos superiores a 30.000 
euros conforme al valor real del bien inmueble o derecho real 
constituido o cedido.»

Ocho. Se añade un nuevo artículo 25 ter con la siguiente 
redacción:

«Artículo 25 ter. Tipo de gravamen incrementado para las 
transmisiones patrimoniales onerosas de determinados bienes 
muebles.

El tipo aplicable a las transmisiones de vehículos de turismo 
y vehículos todo terreno que, según la clasificación establecida 
en las órdenes de precios medios de venta establecidos anual-
mente en Orden Ministerial, superen los 15 caballos de poten-
cia fiscal, así como a las embarcaciones de recreo con más de 
ocho metros de eslora y aquellos otros bienes muebles que se 
puedan considerar como objetos de arte y antigüedades según 
la definición que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, será del 8%.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a este Decreto-ley y, expresamente, el 
artículo 9 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tri-
butos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 
1 de septiembre.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de este Decreto-ley se llevará 

a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 
119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 24 de febrero de 2010, por la que se 
convoca la II Edición de los Premios a las Buenas Prác-
ticas en la Red de Andalucía Orienta.

La Orientación Profesional es una pieza clave para favore-
cer en la sociedad andaluza el cambio hacia un nuevo modelo 
económico que conduzca a una «Andalucía Sostenible», tal 
como se establece en el VII Acuerdo de Concertación Social, 
en el capítulo dedicado al Eje I «Empleo y Capital Humano», 
por ello, a través de la implantación y desarrollo de los progra-
mas de Orientación, el Servicio Andaluz de Empleo ha asu-
mido la responsabilidad de dar una respuesta efectiva y de 
calidad a todos los andaluces y andaluzas que se encuentren 
en situación de desempleo y que quieren incorporarse al mer-
cado laboral.

La Orientación contribuye a mostrar un enfoque integral 
de la gestión de las políticas activas de empleo puestas en 
marcha por el Servicio Andaluz de Empleo y se configura como 
la puerta de entradas a esta políticas. En Andalucía existe un 
sistema de Orientación potente, que, partiendo de unas bases 
perfectamente sustentadas, ha ido creciendo y adaptándose 
a las necesidades de las personas demandantes de empleo 
y a la situación del propio mercado de trabajo, todo ello, sin 
perder el horizonte de los principios básicos que desde su 
creación, allá por el año 2000, han presidido las actuaciones 
de Andalucía Orienta.

Uno de los principales valores de la Red Andalucía Orienta 
es el conjunto de profesionales que desarrollan los programas 
que el Servicio Andaluz de Empleo pone a disposición de las 
personas desempleadas, tanto desde el ámbito de la orienta-
ción como desde el ámbito de la inserción. Cada uno de estos 
profesionales debe afrontar día a día, las nuevas exigencias 
que el mercado de trabajo presenta, y no únicamente desde 
una necesaria y continua adaptación a las mismas, sino tam-
bién desde un punto de vista más proactivo, anticipándose y 
desarrollando nuevas experiencias e intervenciones que mejo-
ren las acciones puestas en marcha.

Desde el Servicio Andaluz de Empleo se pretende poner 
en valor estas actuaciones, que hacen avanzar y rentabilizar 
los recursos puestos a disposición de las personas desemplea-
das y que sirven de punto de apoyo y referencia para otras 
nuevas experiencias que mejoran en definitiva el servicio pres-
tado desde la Red.

En el momento actual, y en la línea de modernización y 
mejora de los servicios ya iniciada en la Junta de Andalucía, 
desde el Servicio Andaluz de Empleo se incorporan medidas 
de mejora innovadoras, que contribuyan al incremento de la 
calidad de los servicios prestados, entendiendo que la calidad 
es la capacidad que ostenta como organismo para responder 
a las expectativas y necesidades de las personas a las que 
atendemos.

En su virtud, y en uso de las facultades que me han sido 
conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma Andaluza, 
así como por el artículo 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, y a propuesta del Servicio 
Andaluz de Empleo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Convocatoria.
Se convoca la II Edición de los Premios a las Buenas 

Prácticas en la Red Andalucía Orienta, que se regirá por las 
bases reguladoras que se publican en el Anexo I a la presente 
Orden.


